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“ISN 2021/005. "Concesión inadecuada del descargo 4-PRO-1344 emitido para trabajos de 
mantenimiento correctivo en la bomba TH30D001". 

(…) 

El equipo inspector indicó que en vista de las declaraciones de inoperabilidades detectadas el suceso 
debería haber sido notificado también como F7, que se refiriere al cumplimiento de una función de 
seguridad tal y como se describe en la instrucción IS-10. En el análisis de notificabilidad recibido por el 
CSN para la preparación de la inspección, AN-TR-21/006 Rev. 0 del 12/05/2021 se analiza únicamente la 
notificabilidad del suceso por el criterio D-3. Los representantes de CN Trillo explicaron la posibilidad de 
realizar alineamientos para garantizar en todo momento la refrigeración de la piscina de combustible 
indicando que, aunque formalmente las bombas estaban inoperables, la bomba TH37D001 estaba 
disponible y se podía poner en marcha en caso de necesidad. Como resultado de la discusión se concluyó 
que CN Trillo iba a revisar a la mayor brevedad posible para la consideración del CSN el análisis de 
notificabilidad AN-TR-21/2006 emitido, con objeto de justificar la no aplicación del criterio de 
notificabilidad por F7, teniendo en cuenta también el contenido de la carta de referencia 
CSN/C/DSN/TRI/14/12 del CSN a CN Trillo sobre la interpretación del criterio de notificación F7 de la 
instrucción IS-10.” 
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“ISN 2021/001 Problemas de acceso a la central debido al temporal (Filomena). 

(…) 

El segundo de los argumentos que indica que no se vio afectada la capacidad del personal de operar la 
central de modo seguro contradice lo indicado en el criterio H1, ya que el personal de la ORE, según el 
PEI, debe acudir al emplazamiento en un tiempo inferior a una hora. En la mañana del 09/04/2021 se 
tardó en trasladar a ese mismo personal del orden de cinco horas con el apoyo de las quitanieves de la 
Demarcación de Carreteras del Estado. 

El titular argumentó que no se había activado el PEI, sino que fue una acción preventiva el traslado de 
dicho personal, y que por lo tanto no debía cumplir dicho requisito del PEI. 

El equipo inspector recalcó que no era necesario la activación del PEI para cumplir el requisito de tiempo 
establecido en el mismo, y según lo indicado en el último párrafo del criterio H1 de la IS-10 donde dice lo 
siguiente: "Para aquellos sucesos externos que puedan suponer la activación del PEI, la notificación de 
los mismos se deberá realizar a partir de un umbral situado por debajo de los límites establecidos en el 
PEI.", por lo que este suceso cumple el criterio de notificación por H1. 

El titular argumentó que solo se centraron en el primer párrafo del criterio y los ejemplos siguientes, sin 
llegar a tener en cuenta este último.”  
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“SOER-11/00001 REV.: 001 INPO - EO-TR-34226. Genérico: Fiabilidad de los grandes transformadores 
de potencia. 

El equipo inspector preguntó si se había aplicado alguna modificación en el documento EO-TR-34226 
como consecuencia del informe postmorten recibido por  de la Prealerta de Emergencia por incendios 
en el transformador AT02. El titular llamó  para resolver la cuestión planteada. El 
representante del titular que como consecuencia del SOER en 2017, se decidió realizar un cambio de la 
tecnología de las bornas de alta y neutro a RIP. Además, se indicó que, como consecuencia del aumento 
de la probabilidad, se va a realizar la aplicación de todas las recomendaciones SOER en el nuevo trafo y 
sustitución de componentes, quedando aún pendientes el cambio de las bornas del AT03 debido a la falta 
de suministros por parte de , estando previsto su ejecución para la próxima recarga, fecha para la que 
está previsto recibir el trafo de reserva nuevo por parte de . Se sustituirá el trafo nuevo por el AT03 y 
se realizaran las modificaciones, quedando este en reserva. 

El representate del titular indicó que están pendientes de ver qué medidas se van a tomar como 
consecuencia de la recepción del análisis postmorten, y mostró la preocupación por parte del titular por 
implementar las conclusiones argumentadas por  en dicho informe.” 





















       

               









  

 































